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lo cometen el cónyuge, un ascendiente o hermano, en la persona
de su cónyuge, de su descendiente, de SM hermano o de su cóm-
plice, o de ambos, en el mom. nto en que los sorprende en fla-
grante delito de adulterio, o de comercio carnal ilegítimo; la pe-
na se reduce a la sexta parte, se sustituye la p¡-isión a la reclu-
sión temporal, y. la prisión por ocho meses a tres años a la de
reclusión fija de treinta Míos.

Introduce con esta disposición el Proyecto una inno-
vación en el Derecho Penal colombiano, pues declara. pu-
nible el homicidio cometido por el cónyuge en la persona
de su consorte o del cómplice a quienes sorprenda en fla-
grante delito de adulterio, hecho que conforme a las leyes
penales que han regido desde 1837 hasta hoy, ha sido de-
clarado como no punible. No es nuestro ánimo entrar en
disputas teóricas sobre este tópico, ya qué razones en pro
y en contra pueden alegarse en el campo de las abstraccio-
nes de la teoría. Queremos tan sólo llamar la atención so-
bre circunstancias especiales que hacen altamente inconve-
niente tal disposición para pueblos de la índole del antio-
queño. .

Esta afirmación que hace el Dr: Luis Zea Uribe en su
exposición pericia! rendida en la cama contra el 81'. Ricar-
do Echeverri, podrá parecer exagerada, y no lo es, al decir
de Antioquia lo siguiente: " . todo atentado contra la mo-
ral de los hogares es satisfecho g~neralmente con la sangre.
y es evidente que en casi todos los cn50S de tan lamenta-
bles sucesos, los individuos que hiereh o matan salen ab-
sueltos. : . 'I'odo marido procedente de esa región mon-
ta la guardia a las puertas."

RAFAEL H. DUQUE.

M:INAS
I

'l'¿nnillO para pedir la posesión de las abandolladas.-Con-
forme al artículo 5() del O. (le M., hay que pedir la posesión
de las minas de Iluevo descubrimiento, dentro de los sesenta días
siguientes al de la expiración del término de la fijación del
cartel, bajo la sanción de la pérdida del derecho a que se dé
la posesión. .

El artículo 57 prescribe que si ha habido oposición, los se-
senta días se cuentan desde el día en que el funcionario, ea- .
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misiolla1lo para (lú la posesión, recil», el expediente enviado
por el Juez de la causa.

Tratándose de minas abundonadas, hay que dejar trans-
eurrir I1n término después del día en que expira el término de
la fijación del cartel, para que el último poseedor de la mina
pueda ser citado, y pjercite su derecho de oponerse, según los
artículos 356 a 35H inclusive.

El artículo 360 prevé: "Si no se hiciere oposición alguna
dentro de los términos señalados en los artículos preceden-
tes, se procederá a dar la posesión de ella en el punto donde
hubiere sido restaurada.

"Para esta posesión se observará lo dispuesto en los ar-
tículos 51 a 58."

Como entre éstos, el 56 ordena pedir 1:1poses ión d(~!Itro
del término de 60 días, contados desde la dcsíljacióu que ha
debido hacerse del cartel, algunos han creí/lo que este es el
.término para pedir la posesión de una milla de antiguo (1l'S··
eubriuiiento, bajo la sanción antes mentada, pero uierlitaudo
serenamente ell lo expuesto, se llega a la conclusión de que
dicho término se cuenta desde <lile expire 01 qne tiene el
último poseedor para OpOIlf'I'Se, (1 des.le el día en que el fun-
cionario comisionado para dar In posesión, reciba el expe-
diente que le envíe el Juez de la causu, cuando ha huhido.
oposición.

Varias son las razones:
P Si hay que dejar trnuscurrir 1111 término pal"<J.que el

último poseedor se oponga., no hay objeto en que el rlenun-
CI'á'.'-.\~~de una mina de antiguo desonbrlmiento pida la po.'>8-
sióñ antes uc- expirar dicho término. .

2~ Primer~ ~~.en el"' o1"(ler; lógic(.>'..v en el tiempo, que el
último poseedor sea citado y pueda oponerse, PVL" cousiguteu-
te, a la posesión, que el dennnciante de la mina pida la pV->'-9-
si6n.

3~ Si tratándose de ruiuas <le nuevo descubrimiento, el
término para pedir la posesión empieza" cuando expira el tér-
mino para oponerse, o sea el día 011 que debe desfijarsc el car-
tel, tratándose de minas de antiguo descuutirniento, el tér-
mino para pedir la posesión debe empezar cuando expira:e},
tét!¡nino en que el último poseedor puede oponerse.

4~ OllHIHl0 ha habido oposición, el término para pedir la
posesión no puede contarse, lógica y justamente; sino desde
el (lía en que el funcionario comisionnrlo reciba el expediente
quele envíe el Juez de la causa, para. que dé la posesión, tan-
to en el caso de nuevo, como de antiguo descubrirn ien to.

JUAN LONDOÑO DEL OORRArJ.


